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RESUMEN

El objetivo de esta investigación consiste en hacer una revisión sobre las medidas y formas 
en que se ha empleado el concepto de reinserción social adolescente. Desde diversas dis-
ciplinas y sectores sociales en México, ha comenzado el reconocimiento de las personas 
jóvenes como un grupo de importancia que debe ser atendido dentro de las políticas 
públicas; sin embargo, quienes se encuentran en conflicto con la ley rara vez son con-
siderados en los programas gubernamentales. Desde la perspectiva psicojurídica podría 
darse una aproximación a partir de la teoría del aprendizaje social y el  etiquetamiento. 
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ez Método: se realizó una revisión sistemática de literatura científica publicada en el periodo 

comprendido entre enero de 2012 y junio de 2017, utilizando la herramienta de Google 
Académico con el concepto de reinserción social. La muestra total fue de 93 artículos de 
los cuales se retuvieron sólo 18 que cumplían con los criterios de inclusión. Los resultados 
sugieren que la reinserción social de personas adolescentes no difiere del que se utiliza 
para población adulta.

Palabras clave: reinserción social, adolescentes en conflicto con la ley, pri-
vación de la libertad, aprendizaje social.

ABSTRACT

This article aims to analyze the different approaches given to the concept of social rein-
tegration as well as to its applications in teenagers. With different perspectives, Mexico is 
beginning to look at youngsters as an essential group. In fact, it has recognized that public 
policies should be involved when targeting this group. However, government programs 
rarely consider those in conflict with the law. From the psycho-juridical view, the pheno-
menon could be studied from the social learning theory and social labeling. The method 
used was a systematic review of the social reintegration concept within scientific literature 
in the period from January 2017 to June 2017 using Google Scholar. Out of 93 articles 
obtained, 18 met the criteria and were used in the study. Results suggest that social re-
integration in teenagers does not differ from the concept used when applied in adults.

Keywords: Social reintegration, adolescents in conflict with the law, depri-
vation of liberty, social learning.

RESUMO

O objetivo desta pesquisa consiste em fazer uma revisão sobre as medidas e formas em 
que se tem empregado o conceito de reinserção social adolescente. Desde diversas disci-
plinas e setores sociais no México, tem começado o reconhecimento das pessoas jovens 
como um grupo de importância que deve ser atendido dentro das políticas públicas; no 
entanto, quem encontram-se em conflito com a lei, rara vez, são considerados nos pro-
gramas governamentais. Desde a perspectiva da psicologia jurídica poderia se dar uma 
aproximação a partir da teoria da aprendizagem social e a rotulagem. Método: se realizou 
uma revisão sistemática de literatura científica publicada no período de janeiro de 2012 
até junho 2017 empregando a ferramenta de Google Acadêmico com o conceito de re-
inserção social. A amostra total foi de 93 artigos, dos quais se retiveram só 18 artigos que 
cumpriram com os critérios de inclusão. Os resultados sugerem que a reinserção social de 
pessoas adolescentes, não diferem do que se utiliza para a população adulta.

Palavras-chave: reinserção social, Adolescentes em conflito com a lei, Pri-
vação da liberdade, aprendizagem social.

Introducción

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI, 2018), la tasa de incidencia delictiva en México hasta 2017 fue 
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lde 39.369 por cada cien mil habitantes. Entre los delitos del fuero común 
más usuales de los que la ciudadanía reportó haber sido víctima se en-
contraron: el robo o asalto en la calle o transporte público, la extorsión, 
el fraude, el robo total y parcial de vehículos, las amenazas verbales, el 
robo en casa, habitación y lesiones. Según el INEGI (2017) en 2016, se 
encontraban 1913 personas adolescentes en situación de internamiento, 
de las cuales 71% corresponden a la comisión de una conducta tipifica-
da como delito del fuero común y 29% del fuero federal. Así mismo, 
se reportó el ingreso de 4.507 adolescentes (7,07% mujeres y 92,92% 
hombres) y el egreso de 6.137 adolescentes (6,95 % mujeres y 93,04 % 
hombres) de alguno de los 55 centros especializados del país. Por otra 
parte, se encontraban 6103 adolescentes (6,60% mujeres y 93,39% 
hombres) en tratamiento externo.

En 2006 se evidenció un aumento en la participación de menores 
de edad en actos delictivos (Red por los derechos de la infancia, 2011), 
hecho relacionado estrechamente con el periodo en que Felipe Calderón 
lanzó una campaña contra el narcotráfico, también conocida como “Gue-
rra contra el narcotráfico” (Rosen Zepeda, 2015). Esta acción dio inicio a 
uno de los periodos más violentos que hasta entonces había atravesado 
México (Daniel & Zepeda, 2015; Aguilar & Castañeda, 2012), pues el 
número de homicidios se incrementó un 24%, hasta llegar a 27.213 casos 
solo en el 2011 (Molzahn, Rodriguez & Shirk, 2013).

Durante los años comprendidos entre 2007 y 2010, de acuerdo con 
el “Informe alternativo sobre el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los derechos del niño relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados” (Red por los derechos de la infancia, 2011), fueron 
detenidos 232 menores de edad por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
26 por la Secretaría de Marina y 363 por la Policía Federal, en operativos 
militares contra la delincuencia organizada. Además, la Procuraduría Ge-
neral de la República registró la detención de al menos 3664 menores en 
operativos federales contra la delincuencia organizada desde diciembre 
de 2006 hasta abril de 2010.

Estos acontecimientos pudieron generar un estigma hacia determi-
nados jóvenes, quienes al poseer características específicas de margina-
ción económica, social, urbana, laboral, educativa y cultural semejantes 
o compartidas con jóvenes que participaron en actividades delictivas, se 
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ez han convertido en objeto de atención y vigilancia particular, aún y cuando 

no se les ha comprobado la realización de algún acto delictivo; constitu-
yendo con esto lo que algunos autores identifican como criminalización 
de la juventud (Valenzuela, 2015; di Napoli, 2016).

Lo anterior se relaciona con la teoría del etiquetamiento social o 
 labelling approach desarrollada por Becker (1963), en la que describe que 
una conducta se considera como desviada cuando el colectivo social la 
califica con esa etiqueta, consecuencia de la aplicación de registros y 
sanciones estipulados, siendo así que el desviado (en este caso el joven 
delincuente u ofensor) será aquel que ha sido etiquetado como tal. Una 
cuestión importante de esta propuesta radica en que un comportamiento 
puede ser etiquetado o identificado como criminal, sin que sea consti-
tutivo de un delito; por lo tanto, un comportamiento desviado es aquel 
que se opone o enfrenta a la norma y que es percibido de esa forma.

Es debido a esto que es crucial la tipificación expuesta en el cuerpo 
legislativo, pues es en este donde queda explícita la acción que el Estado 
deberá de ejercer. Lo anterior queda sujeto al contexto, la circunstancia 
y el ejecutor, pues estos datos determinan que una acción sea catalogada 
como delincuencial o no (Pérez, 2011); por ejemplo, la acción de privar a 
una persona de la vida es tipificada como homicidio en las legislaciones 
penales y es un acto condenado por la sociedad; sin embargo, el tiempo 
de la medida que le será impuesta por parte de la autoridad penal de-
penderá de las circunstancias en las que ocurrió el hecho, si es mayor o 
menor de edad quien lo realizó, así como el tratamiento al cual quedará 
sujeto dentro de la institución de seguridad en la que sea recluido.

Con relación a este tema, en México, el 18 de junio de 2008 se 
 realizó una reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
 Mexicanos en materia penal y seguridad pública (CPEUM, art. 18, 2008), 
la cual reveló la transición hacia un sistema acusatorio respondiendo con 
 esto a “la necesidad que existía de ampliar el ámbito de protección de 
 Derechos Humanos en materia procesal penal” (Mendoza, 2011, p. 16). 
En esta modificación quedó asentado que la organización del sistema 
penitenciario tiene como base cinco ejes principales que son: el trabajo, 
la capacitación en dicho sentido, la educación, la salud y el deporte, los 
cuales se pretende que sirvan como medios para lograr que la persona 
sentenciada logre la reinserción en la sociedad, procurando siempre que 
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lno vuelva a delinquir (CPEUM, 2018, art. 18), cabe señalar que ésta es 
la primera vez que se hace uso del término “reinserción social” en el 
contenido de la Carta Magna.

En el caso particular de la justicia de menores de edad, en 2016 se 
establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en la Repú-
blica Mexicana como resultado de la expedición de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes (LNSIJPA, 2016). 
En este modelo integral, las medidas de sanción poseen un carácter so-
cioeducativo y no punitivo, con las cuales se busca insertar a la persona 
adolescente en su familia y en la sociedad, mediante el desarrollo de sus 
capacidades y sentido de responsabilidad (LNSIJPA, 2016, art. 30, párr. 2).

Para los adolescentes cuyo proceso legal culmina con la imposición 
de una medida de internamiento, la LNSIJPA (2016) expone que esta 
será usada como última opción, y por el tiempo más breve que proceda, 
de acuerdo al grupo etario al que pertenezcan (art. 164, párr. 1), por lo 
que en el caso de adolescentes entre 14 años a 16 años (grupo etario II), 
correspondería una duración máxima de tres años (art. 145, párr. 4), y 
quienes tengan de16 a 18 años (grupo etario III), aplicarían un máximo 
de cinco años (art. 145, párr. 5).

Dentro de la LNSIJPA (2016) se define la reinserción social como “la 
restitución de pleno ejercicio de los derechos y libertades tras el cumpli-
miento de las medidas ejecutadas” (art. 29); sin embargo, no va más allá 
del alcance jurídico y no indica los parámetros que estimarían que un 
adolescente ha logrado este objetivo. Cabe señalar los requerimientos 
establecidos por los ordenamientos jurídicos internacionales aplicables 
a menores de edad en conflicto con la ley en México, algunos de los 
cuales se enuncian a continuación, ya que brindan una aproximación 
a lo que es la reinserción social de personas privadas de su libertad y/o 
dirigidas hacia adolescentes:
a) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), en este 

instrumento, el fin del régimen penitenciario es reformar y readaptar 
a los penados.

b) Las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la Administración 
de la Justicia de Menores, conocidas también como “Reglas de Beijín” 
(1985), considera la capacitación y el tratamiento de menores con el 
objetivo de que desempeñen un papel productivo en la sociedad.
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privados de libertad o “Reglas de la Habana” (1990) habla de bene-
ficiarlos con las medidas que puedan ser concebidas para ayudar a 
reintegrarles después de ser puestos en libertad, particularmente en 
los grupos de la comunidad, la familia y la educación; además, las 
actividades y programas a los que queden sujetos deben promover el 
sano desarrollo y su dignidad, cumpliendo con los derechos de recibir 
una enseñanza adecuada, formación para ejercer un oficio y en caso 
de ser posible, la oportunidad de realizar un trabajo remunerado.

d) La Convención sobre los Derechos del Niño (1990), considera el 
derecho del menor a mantener contacto con la familia por medio 
de correspondencia y visitas.

e) Los Principios básicos para el tratamiento de reclusos (1990) resalta 
la participación activa de la comunidad e instituciones sociales para 
que la persona recluida una vez terminando su sanción, logre rein-
corporarse a la sociedad de la mejor manera posible.

Si bien la reinserción social como concepto ha sido abordada desde 
diversas disciplinas, debido a la escasez en el desarrollo teórico, así como 
de evaluaciones sistemáticas que le den contenido, la definición aceptada 
dentro del ámbito jurídico penal suele tomar como base lo establecido 
por los estatutos legislativos adoptados por el Estado o, en su defecto, 
se utilizan de manera indiscriminada los conceptos como reintegración, 
readaptación y rehabilitación, evidenciando la visión que la legislación 
en turno tiene sobre las personas que delinquen, así como la forma en 
como se les valora socialmente (Villagra, 2015).

Lo anterior ejemplifica la crisis de los re1 de la que habla Zaffaroni 
(1995), para quién, en el fondo, los términos únicamente discriminan 
socialmente y sirven a los discursos en los ámbitos académicos y políticos, 
dejando de lado la aplicación real dentro de las instituciones, la posible 

1  Zaffaroni (1995) indica que, a fin de explicar y dar legitimidad al uso de la prisión como 
eje central de los sistemas penales, a lo largo del tiempo han sido construidos discursos orienta-
dos por la idea de la implementación de un “tratamiento” que pretende lograr cierta “mejoría”, 
ya sea biológica, moral, social o psíquica, en la persona que cumple con la pena, teniendo esto 
como resultado el uso indistinto de términos como: reeducación, rehabilitación, resocialización, 
readaptación o reinserción.
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lutilidad para las personas que operan en las mismas y sobre todo, para 
quienes van dirigidas las acciones de manera directa por encontrarse 
cumpliendo con una medida de sanción.

Desde esta postura, es pertinente examinar el sistema de valores y 
los comportamientos imperantes que se presentan en la sociedad en la 
que se pretende reintegrar a las personas que se encuentran cumpliendo 
con alguna sanción penal (Baratta, 2004; Valenzuela, 2015). También se 
relaciona íntimamente con los análisis elaborados con la población que 
comete actos antisociales y delictivos desde la Teoría de la asociación 
diferencial propuesta por Sutherland (1947), en la que se explica que el 
comportamiento delictivo se aprende como cualquier otro y, además, 
tiene su origen en los procesos de interacción entre personas donde prima 
la comunicación, ya sea verbal o gestual, por lo que el foco de atención 
se ubica en los intercambios sociales (Matsueda, 2001). De este modo, 
identifica las variaciones que existen ya sea en la frecuencia, duración, 
prioridad e intensidad que acontecen durante las interacciones entre 
las personas, así como la edad, el prestigio de los agentes y el contexto 
donde se sucedan las mismas (Sutherland, 1947).

Akers (2006) habla de una Teoría de Aprendizaje Social, desde la 
cual plantea que existe una mayor probabilidad de que una persona 
cometa violaciones a la ley o actos desviados cuando: 1) se relaciona 
con personas que realiza, modelen, apoyen o propugnen definiciones 
favorables a estas; 2) a la conducta que va en contra de la norma le si-
gue una recompensa mayor al castigo que se puede recibir y, 3) cuando 
las definiciones propias, actitudes y creencias sean más favorables a la 
realización de actos contra la norma que la abstención de los mismos.

De esta manera, las propuestas actuales de reinserción social trazan 
una visión paradigmática, que se adhiera a un sistema de valores y res-
tricciones, priorizando la obtención de ingresos económicos por la vía 
legítima sin verse en la necesidad de ejercer acciones ilegales o violentas 
por encima de las demás personas (Rumbo, 2013). El objetivo pues, no 
es homogeneizar bajo un molde de ciudadano bueno y ejemplar a toda 
la sociedad, sino que la postura y actuar del Estado y de sus instituciones 
se encaminen a contemplar las diferencias, la heterogeneidad de los pro-
yectos de vida de cada persona, sus historias personales y características; 
todo lo anterior dentro de un marco de respeto al Derecho, sin que ello 
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ez signifique violentar los derechos de las víctimas o del resto de la sociedad 

(González & Morales, 2011).
Como se ha descrito, el significado que se consigue otorgar al término 

de reinserción social no se limita únicamente a la ausencia de conductas 
delictivas una vez egresando del sistema, es decir, a la reincidencia, sino 
que abarca aspectos clave como el respeto a la dignidad de la persona 
privada de su libertad y de las víctimas de los actos delictivos, permean-
do hasta la prevención, la efectiva procuración de justicia y la seguridad 
pública en la que la sociedad y el Estado sean partícipes. En razón a esta 
problemática, se decidió realizar un análisis de datos secundarios, em-
pleando la literatura científica para identificar el significado y las caracte-
rísticas que según los estudiosos del tema conforman la reinserción social.

Método

Como primer paso, se efectuó una revisión de la legislación vigente 
en materia penal dirigida a personas adolescentes en conflicto con la ley 
en México. Se ubicaron dos niveles: legislación internacional y nacional. 
El tema en concreto en el que se enfocó la revisión fue identificar el 
concepto de reinserción social, así como el objetivo que se persigue con 
la implementación de la medida de privación de la libertad.

La finalidad de este ejercicio fue enmarcar legalmente las interpre-
taciones que se han realizado sobre el concepto de reinserción social 
en población adolescente. Así mismo, se trató de una introducción al 
marco normativo que, como se verá más adelante, tiene interrelación 
con las ideas de diversos autores que se desenvuelven en los ámbitos del 
derecho y la criminología, entre otros. En la siguiente tabla se refieren 
los hallazgos registrados.
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lTabla 1. Legislación vigente en México en materia de adolescentes en conflicto 

con la ley y el concepto de reinserción social

Nivel Legislación Reinserción social Privación de la libertad

Internacional

Reglas mínimas de las 
Naciones Unidas para 
la administración de la 
justicia de menores

Regla 26: Garantizar el 
cuidado y Protección de 
los menores, así como su 
educación y formación 
profesional.

Regla 19.1: Se utilizará 
como último recurso 
y por el tiempo más 
breve posible.

Internacional

Reglas de las Naciones 
Unidas para la protec-
ción de los menores 
privados de libertad

Regla 12: Promover el sen-
tido de la responsabilidad e 
impulsar actitudes y cono-
cimientos que ayuden a lo 
menores a potenciar sus 
capacidades como miem-
bros de la sociedad.

Regla 2: Será el último 
recurso y durante el 
tiempo mínimo nece-
sario.

Nacional
Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos

Artículo 18: lograr la re-
inserción social y familiar 
de la persona adolescente, 
priorizando el pleno de-
sarrollo de su persona y 
capacidades.

Artículo 18: Se utiliza-
rá como medida ex-
trema y por el tiempo 
más breve posible.

Nacional

Ley Nacional del Siste-
ma Integral de Justicia 
Penal para Adoles-
centes

Artículo 29: Restitución 
del pleno ejercicio de los 
derechos y libertades tras el 
cumplimiento de las medi-
das ejecutadas.

Artículo 31: Es una 
medida extrema, con 
un tiempo determi-
nado y lo más breve 
posible.

Fuente: elaboración propia.

Posteriormente, con el fin de complementar y profundizar en el 
tema, se realizó una revisión sistemática de literatura científica utilizan-
do la herramienta de Google Académico en junio de 2017 con una 
muestra inicial de 93 artículos. Se seleccionó esta herramienta debido 
a que es un buscador que tiene la posibilidad de dar cuenta de los títu-
los, resúmenes y trabajos en extenso de la mayoría de las publicaciones 
actuales; también tiene la cualidad de ser un medio abierto a cualquier 
usuario sin necesidad de paga, es decir, brinda los elementos de acceso 
y conceptualización con mayor alcance para población académica, por 
lo tanto, aquel que será más difundido y socorrido. La revisión sistemá-
tica es un tipo de investigación que trabaja con datos secundarios (ya 
publicados) la cual “tiene como objetivo reunir toda la evidencia empí-
rica que cumple unos criterios de elegibilidad previamente establecidos, 
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métodos sistemáticos y explícitos, que se eligen con el fin de minimizar 
sesgos, aportando así resultados más fiables a partir de los cuales se pue-
dan extraer conclusiones y tomar decisiones” (Higgins & Green, 2011,  
p. 16). En esta se siguen diferentes pasos sistematizados, que inician con la 
definición clara de objetivos, metodología, selección de muestra documen-
tal, criterios de búsqueda, resultados y sus implicaciones. Sánchez-Meca 
(2010) añade que la revisión sistemática “tiene como objetivo reunir toda 
la evidencia empírica que cumple unos criterios de elegibilidad previa-
mente establecidos, con el fin de responder una pregunta específica de 
investigación. Utiliza métodos sistemáticos y explícitos, que se eligen con 
el fin de minimizar sesgos, aportando así resultados más fiables a partir 
de los cuales se puedan extraer conclusiones y tomar decisiones” (p. 62).

En este caso, la pregunta de investigación buscaba ahondar en el ma-
nejo del concepto de reinserción social y readaptación social. Las palabras 
clave ingresadas en el metabuscador fueron las siguientes:

a) Reinserción social. Ya que es el término principal que se busca 
identificar.

b) Readaptación social. Es el término que algunas leyes utilizan de 
manera indistinta o como sinónimo de reinserción.

c) Menores infractores. Aunque en 2016 en México se comienza a 
utilizar el término de “adolescentes en conflicto con la ley”, a efectos 
de este proceso de revisión se alude a menores infractores, ya que 
así se identificaba a la población conformada por personas menores 
de edad, sujetas a una medida de sanción como producto de la rea-
lización de algún acto tipificado como delito penal en el marco legal.

d) Adicciones. Ya que en investigaciones en las que se trabaja con 
personas drogodependientes se habla de reinserción social, se ha 
decidido utilizar este término como filtro para excluir.

Los criterios de inclusión y exclusión utilizados contemplaban a los 
textos en el idioma español, cuya fecha de publicación estuviera entre 
los años 2012 y 2017. Los tipos de fuentes usadas fueron tesis, artículos 
de revistas especializadas y libros, sin discriminar que fueran de corte 
cuantitativo y/o cualitativo, provenientes de los campos de estudio de 
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lla psicología, el derecho y la criminología. Los tipos de fuentes que no 
se tomaron en cuenta fueron trabajos escolares, programas curriculares 
académicos y guías de estudio, así como los textos que presentaban in-
formación repetida de otros trabajos.

Se descartó la revisión de documentos escritos en idiomas distintos 
del español, ya que el eje central de este trabajo parte de la visión de 
un sistema integral para personas adolescentes basándose en el respeto 
a los derechos humanos, por lo que aquellos conceptos procedentes de 
sistemas de justicia distintos a los de Estados hispanohablantes, no se 
consideraron adecuados para el análisis de este trabajo. Lo anterior visto 
como una oportunidad de reflexión sobre la transición del sistema de 
justicia que se está dando en México, retomando las experiencias de otros 
países con quienes se pueden contrastar procesos históricos y sociales.

Se usaron los estudios que particularmente:

• Presentaban una definición del concepto de reinserción social de 
personas sujetas a una medida de privación de la libertad.

• Presentaban una definición del concepto de reinserción social de 
personas menores de edad sujetas a una medida de privación de la 
libertad.

Por otra parte, se descartaron los estudios sobre:

• Reinserción social de personas que no están sujetas a una medida de 
privación de la libertad.

• Reinserción social de personas drogodependientes.

La revisión se realizó en cuatro momentos distintos, que a continuación 
se describen. En la prueba piloto se obtuvieron un total de 695 resultados; 
sin embargo, el uso de la palabra “adolescentes”, disminuyó los resulta-
dos, ya que en el concepto “menores infractores” dentro de los marcos 
jurídicos, no suele hacerse distinción entre la población de niños o niñas 
y de adolescentes hombres y mujeres, por lo que en la segunda etapa se 
decidió eliminar ambas. En la segunda revisión, al quitar las palabras clave 
“menores infractores” y “adolescentes” se identificó que los 89 resultados 



244 estud. socio-juríd., bogotá (colombia), 22(1): 233-262. enero-junio de 2020 • issn 0124-0579 issne 2145-4531

li
z

et
h

 m
o

n
t

e
ja

n
o

 t
o

r
r

e
s,

 ja
im

e 
se

b
a

st
iá

n
 f

. g
a

lá
n

 ji
m

é
n

ez
, p

a
o

la
 i

li
a

n
a
 d

e 
la

 r
o

sa
 r

o
d

r
íg

u
ez obtenidos no proporcionaban información oportuna, esto debido a que 

los datos únicamente correspondían a la población de adultos.
Es entonces que se optó por utilizar la palabra clave “menores in-

fractores”, con el fin de que la búsqueda corresponda a la “reinserción 
social” de personas menores de edad, obteniendo un total de 93 resulta-
dos. Dentro de los documentos resultantes, tres de ellos se encontraban 
fuera del intervalo de tiempo usado como criterio de inclusión (2005, 
2008 y 2011) y 14 documentos correspondientes a tesis, ya que no 
permitían acceso en su portal electrónico, por lo que se decidió realizar 
una segunda exploración con los mismos criterios días después, con el 
fin de no sesgar la búsqueda e intentar tener acceso a los documentos 
faltantes ya indicados.

Resultados

De la revisión sistemática se obtuvieron un total de 93 resultados, 
de los cuales desde el inicio se descartó el 6,45% por no cumplir con 
los criterios de inclusión (repetición de artículo), uno de los documentos 
no permitió el acceso para consulta y uno de ellos presentaba el mismo 
contenido que otro texto. Dos tesis y dos libros se encontraban fuera 
del rango de tiempo establecido, pero fueron publicados en línea pos-
teriormente.

Derivado de lo anterior, se trabajó con el 20,93% de los resultados 
que cumplieron cabalmente los criterios de revisión, es decir, con un 
total de 18 documentos: 1 artículo de revista académica, 2 libros y 15 
trabajos de tesis. La zona geográfica a la que corresponden las produc-
ciones son: México (38,8%), Ecuador (22,22%), El Salvador (11,11%), 
Nicaragua (11,11%), España (5,55%), Chile (5,55%) y Argentina (5,55%). 
Así mismo, la producción sobre el tema corresponde al 16,66 % para 
2016, seguido del 27,77% para 2015, del 22,22% para 2013 y 2012, y 
por último del 11,11% para 2014.
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lDel total de documentos, únicamente dos tocan el tema de la situa-
ción de personas adolescentes y la reinserción social; por su parte, los 
demás se disponían a describir los elementos que influyen en el proceso 
para que una persona logre la reinserción una vez que ha egresado de 
la institución de seguridad y/o haya cumplido con la medida que le fue 
impuesta. En una de las fuentes se ha encontrado puntualmente una 
definición particular para la población adolescente, ya que las demás 
tienden a transcribir o adecuar lo tratado en el concepto que se destina a 
la población adulta. En la tabla 2 se presentan los datos de identificación 
de los documentos consultados:

Tabla 2. Datos de identificación de los documentos consultados

Autor Título Tipo País Año

Calderón, G. S., 
Corvera, T. P. y 
Mejía, A. D.

La medida de internamiento como mecanis-
mo de reinserción social y desarrollo integral 
para evitar la reincidencia delictiva en los 
menores.

Tesis El Salvador 2016

Gutiérrez R., F.
Modelo concesionado de prisiones federales 
en México.

Tesis México 2016

Santiago L., E.

Propuesta de un programa de reinserción 
social para exinternos de un centro peniten-
ciario con el propósito de prevenir la reinci-
dencia delictiva.

Tesis México 2015

Sandoval, J. P.

Argumentación jurídica sobre medidas de 
protección para niños y niñas que incurran 
en acciones penales para la protección del 
derecho a la integridad personal.

Tesis Ecuador 2015

Carnevale, C. A.
Antecedentes penales y reinserción laboral 
en Argentina.

Tesis Argentina 2015

Arévalo, K. y 
González, V. E.

Estado actual del derecho penitenciario en 
Chile: bases para el establecimiento de una 
reforma.

Tesis Chile 2015

Morocho, C. A.

Los centros de internamiento para adoles-
centes infractores (CAI) de la ciudad de 
Quito, incumplen con el derecho constitu-
cional a la rehabilitación social integral de los 
menores internos.

Tesis Ecuador 2014

Continúa
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Morales, E. y 
Dávila, E. E.

Análisis jurídico del principio de reinserción 
familiar y social de los adolescentes priva-
dos de libertad, a través de la aplicación de 
disposiciones administrativas-penitenciarias 
(reglamentarias) en correspondencia con la 
norma secundaria (Código de la Niñez y la 
Adolescencia) que regulan la ejecución de 
las sanciones penales en el Centro Penal de 
Adolescentes de Tipitapa, durante el primer 
semestre del año Dos Mil Catorce.

Tesis Nicaragua 2014

Llamedo E., V.
La reinserción en los centros penitenciarios 
españoles: una historia de vida para valorar 
el paso de la teoría a la práctica.

Tesis España 2013

Peralta, Orfa E.

Políticas que garantizan el respeto de los 
derechos Humanos en el Centro de Reha-
bilitación Social de Mujeres de la ciudad de 
Cuenca.

Tesis Ecuador 2013

Díaz, K. J.

Incorpórese al código de la niñez y adoles-
cencia, un tratamiento eficaz para el interna-
miento de los adolescentes infractores en el 
ecuador.

Tesis Ecuador 2013

Vega, J. F.
Hacia la judicialización de la institución 
abierta en el estado de Nuevo León.

Tesis México 2013

Melgar, E.
El Sistema de Reinserción social aplicado en 
el centro de readaptación de menores de 
Tonacateteque en el periodo 2009-2010.

Tesis El Salvador 2012

Alonso, M., Gar-
cía, N. R., Ramí-
rez, M., Ruiz, J. 
L. y Segura, P.

Aplicación del presupuesto del gobierno del 
estado de Campeche.

Tesis México 2012

Carazo, A. M. y 
López, M. A.

Análisis de la figura de la libertad condicional 
en la legislación penal nicaragüense.

Tesis Nicaragua 2012

Sánchez, G., A.
La transformación del sistema penitenciario 
federal. Una visión de Estado.

Libro México 2012

Santacruz, R., 
Santillán H., E. y 
Santacruz M., D.

La ejecución de sentencias en el sistema 
acusatorio.

Libro México 2015

De la Rosa, P. I.

El escenario carcelario y las reformas a la 
normatividad penitenciaria en el Estado de 
San Luis Potosí. ¿Han sido suficientes ante la 
crisis de los penales en la entidad?

Revista México 2016

Fuente: elaboración propia
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lA continuación, se referirán los conceptos obtenidos, los cuales han 
sido categorizados en relación con el empleo de la terminología, así como 
de manera cronológica, lo que permite identificar las ideas trabajadas 
respecto al concepto de “reinserción social” en los últimos años.

Integración o reintegración a sociedad

Alonso, García, Ramírez, Ruiz y Segura (2012) definen que la rein-
serción social ocurre cuando un individuo que vivía al margen de la so-
ciedad se integra a ella. De igual forma, Carazo y López (2012) apuntan 
que el término reinserción se emplea para dar cuenta de la situación que 
acontece cuando se integra nuevamente a un individuo que por alguna 
razón se encontraba fuera de la sociedad o comunidad.

Modificación de factores negativos

Carazo y López (2012) recuperan lo expuesto por Gómez, Ruíz y 
Antonio (2004), para quienes, dentro de un sistema penal progresivo, 
la reinserción social acontece cuando a una persona se le han modifica-
do los factores negativos de su personalidad y se le ha dotado de una 
formación general idónea.

Galindo (2012) considera que la reinserción social concretamente se 
orienta a un método que no pretende castigar, sino ayudar a que quien 
delinque deje los malos hábitos que le llevaron a estar en esa situación, 
promoviendo su transformación en una persona útil a la sociedad.

Responsabilidad y reparación

Melgar (2012) puntualiza la reintegración como la adaptación de 
una persona en la sociedad luego de haber estado al margen de ella y, 
de esta forma explica que se trata de una acción educativa compleja e 
integral, que busca ejecutar acciones de responsabilidad, reparación e 
integración social de las personas adolescentes, con el fin de limitar los 
efectos que el internamiento puede generar. En segundo lugar, la autora 
señala la importancia como agente de vinculación de las instituciones 
encargadas del cumplimiento de medidas y les encomienda la tarea de 
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ez proporcionar educación, capacitación laboral y rehabilitación para que la 

persona adolescente pueda reincorporarse de manera útil a la sociedad 
al final del proceso de aprendizaje y vinculación social.

Vega (2013) reflexiona sobre la situación actual en la que se pretende 
reinsertar a la persona que ha sido privada de la libertad mediante una 
integración gradual y supervisada en el medio social externo, y recono-
ce que habrá que proporcionar a la persona elementos que le ayuden 
a superar su conflictiva personal y adecuar su adaptación socio-familiar.

Calderón, Corvera y Mejía (2016) refieren que la reinserción social 
y familiar está dirigida por dos exigencias básicas; primero, las penas no 
deberán ser de larga duración ya que, de ser así, la reintegración de la 
persona sería una ilusión y segundo, que a lo largo de la ejecución la per-
sona pueda tener relación con el mundo exterior. En personas menores 
de edad, consideran que la readaptación al medio una vez que egresen 
de la institución se dará de manera distinta, ya que en el proceso de inter-
namiento habrán adquirido habilidades. Para estos autores en particular, 
este es el primer paso para que la persona menor logre readaptarse a la 
sociedad y se desenvuelva en la misma más fácilmente.

Recuperación del infractor

Para Díaz (2013), la reinserción social consiste en que la persona que 
ha sido privada de la libertad recupere los vínculos con su familia, comu-
nidad, trabajo, etc., de manera progresiva; esto por medio de estrategias 
que le permitan retornar a la vida en libertad. Una postura muy similar 
a la de Ojeda (2008), quien repara en que la reinserción social es volver 
a encauzar al delincuente dentro de la sociedad

Bienestar de la sociedad

Para Peralta (2013), la reinserción debe ser total, por lo que las au-
toridades no pueden poner en libertad a personas que, aun habiendo 
cumplido con su condena, no cuentan con las condiciones necesarias 
para ser miembros activos y sujetos de bien para la sociedad, por lo que 
desde su punto de vista debe primar el bien de la sociedad en general 
por encima del individual.
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lFortalecer o mejorar a la persona

Morocho (2014) indica que es importante que exista una interven-
ción de calidad y seguimiento de los logros readaptativos de las personas 
a fin de evitar la reincidencia. Para el autor, esto se alcanza cuando se 
fortalecen las capacidades personales, familiares y sociales, siempre que 
se tienda a la integración social y se desestimen los comportamientos  
delictivos.

En el caso de personas adolescentes en conflicto con la ley, para Morales 
y Dávila (2014) la demostración del efectivo respeto del interés superior 
del adolescente en la etapa de ejecución de las medidas penales, tendrá 
como resultado el cumplimiento del principio de reinserción social. Así 
mismo, suponen que este último se desarrolla en dos ámbitos, el familiar 
y el comunitario; la finalidad de las medidas impuestas corresponde a la 
transformación de la persona adolescente y su rehabilitación, por lo que 
se busca que el adolescente asuma papeles constructivos y útiles dentro 
de la sociedad y no reincida.

Siguiendo esta línea, Arévalo y González (2015) recuperan la defi-
nición que proporciona Spittel (2013), en la cual explica que contribuir 
a la reinserción social alude a la idea de ayudar a una persona y resalta 
la importancia de que la persona que salga de la cárcel debe estar pre-
parada. Así como Carnevale (2015) coincide y expresa que la reinser-
ción implicaría disponer de medios de tratamiento jurídicos y sociales 
para que las personas tengan una vida digna en el exterior, además de 
intentar minimizar la falta de socialización que de manera paralela en  
prisión ocurre.

Por su parte, Sandoval (2015), congruente con la legislación en 
 Ecuador, menciona que las medidas aplicadas en menores de edad tie-
nen un sentido protector bilateral, es decir, se asegura de resarcir el daño 
causado por la persona adolescente y se pretende salvaguardar el interés 
superior del menor, y ya que las sanciones que les corresponderían son 
medidas socioeducativas, se procura que cuando lleguen a la mayoría 
de edad logren entender la falta que cometieron y que en el futuro sean 
personas positivas para la sociedad.
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Santiago (2015) establece que la reinserción social es el proceso por 
el cual las personas que se encontraban privadas de la libertad pasan de 
estar detenidos a vivir en la comunidad, el cual se construye a partir de 
los factores internos y externos que coadyuven en la prevención de la 
reincidencia delictiva. Así mismo, recupera la definición propuesta por 
Espinoza (2008), para quien el proceso de la reinserción postcarcelaria 
consiste en re-institucionalizar a la persona en áreas clave como el trabajo, 
la familia y la planificación personal, entre otras.

En el caso mexicano, De la Rosa (2016) señala que, en conformidad 
con la reforma en materia de Derechos Humanos, durante el año 2011 
en México, el numeral 18 de la Constitución estipula que los medios para 
lograr la reinserción de los sentenciados serán el trabajo, la capacitación, 
la educación, la salud y el deporte.

Desde el punto de vista de Gutiérrez (2016), son dos los pilares de 
la reinserción social: la clasificación y el tratamiento de internos. Por cla-
sificación se refiere a la investigación y evaluación de las personas priva-
das de la libertad, labor realizada por especialistas; para el tratamiento 
expone la importancia que tiene el seguimiento y monitoreo del avance 
del interno en términos de reinserción. Por lo tanto, la meta de los pro-
gramas de reinserción social es apoyar al delincuente para que abandone 
la realización de actividades delictivas, es decir, que no vuelva a cometer 
más delitos (Gutiérrez, 2016).

En general, la postura inicial de los autores revisados se concentra 
en la propuesta de no reincidencia y la prevención de futuras conductas 
delictivas por parte del sentenciado; además, es posible identificar algunas 
diferencias significativas en cuanto a los elementos clave que consideran 
como punto de partida de la reinserción social, ampliando así las áreas 
que pueden ser trabajadas de forma cooperativa entre especialistas del 
sistema penal, las cuales, a pesar de estar enmarcadas por la disciplina 
desde la que fueron configurados y a razón del objeto de estudio en 
la que se concentraron los diversos autores que se consultaron en esta 
revisión, permiten vislumbrar el horizonte hacia el que se encamina la 
reinserción social en los últimos años.
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lEs así que, en un primer momento se distingue la idea radical o 
dual en la que a la persona en reclusión se le encuadra bajo un marco 
jurídico-social, es decir, la condición en la que en un momento se en-
cuentra aislado de la sociedad y posteriormente se integra a ella, por 
lo que esta base se restringe simplemente a la duración de la sentencia 
indicada por el juez hasta su culminación. Dentro de esta propuesta, se 
destaca una más rigurosa que establece que si el individuo en cuestión 
no se encuentra listo, aunque su sentencia esté concluida, no deberá de 
ser puesto en libertad.

En segundo lugar, los autores señalan la conveniencia de transformar 
a la persona sentenciada en alguien útil a la sociedad, lo cual se guía bajo 
dos premisas principales. La primera correspondería a la responsabilidad 
que recae por completo en el individuo que se supone será integrado a 
la sociedad nuevamente, siempre y cuando logre modificar elementos 
negativos de sí mismo, a fin de estar preparado para el momento en que 
salga de la institución donde se encuentra.

La segunda se refiere a la responsabilidad compartida que existe 
entre las instituciones involucradas en la impartición de justicia y la so-
ciedad en general, destacando la participación activa de grupos como la 
familia y la comunidad a la que pertenece el individuo, propiciando su 
desarrollo bajo intervenciones de calidad en áreas como la educación, la 
capacitación laboral, entre otros. En la tabla 3 se sintetizan las ideas de 
los autores, mismas que en el apartado de conclusiones serán discutidas 
a mayor profundidad.

Tabla 3. Esferas de la reinserción social derivadas de los resultados  

obtenidos en la revisión sistemática de información

Reinserción social: No reincidencia y prevención de delitos futuros

Situación jurídica-social Postura radical o dual.

Aunque el individuo cumpla con su 
sentencia, si no está listo no debe de ser 
puesto en libertad.

Momento en que un individuo alejado de 
la sociedad se reintegra a ella.

Continúa
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Convertir a la perso-
na en alguien útil a la 
sociedad

Responsabilidad centra-
da en el individuo.

Modificación de aspectos negativos de la 
personalidad.

Ayudar a que el individuo deje sus malos 
hábitos.

Preparación previa al momento de regre-
sar al exterior.

Responsabilidad com-
partida entre las institu-
ciones involucradas en 
la impartición de justicia 
y la sociedad en general.

Proporcionar educación, capacitación 
laboral y rehabilitación.

Recuperar vínculos con la familia y co-
munidad.

Tratamientos e intervenciones de calidad.

Fuente: elaboración propia.

Conclusión

La reinserción social es la incorporación de una persona a la sociedad 
de la que se entraba al margen (Alonso et al., 2012; Carazo & López, 2012; 
Santiago, 2015). En este sentido, se desprenden dos líneas de análisis que, 
si bien no son excluyentes, generan una diferencia en la forma de pensar 
sobre las personas que se encuentran reclusas. Primero, la reincidencia 
como un indicador categórico y la conveniencia de la participación activa 
de la persona privada de la libertad con el exterior.

En segundo lugar, la no reincidencia se identifica como un elemento 
asociado al éxito de la intervención realizada durante la estancia en los 
centros de seguridad (Flores, s.f.; Gutiérrez, 2016); sin embargo, cabe la 
posibilidad de que quien cometa un acto delictivo nuevamente no llegue 
a ser denunciado o que cometa la acción en un lugar distinto a aquel en 
donde previamente se le procesó, razón por la cual es pertinente indagar 
a partir de indicadores de otra índole. Por ejemplo, analizar el sistema de 
valores que impera en los espacios de los que procede el sentenciado y 
al que deberá regresar cuando salga de la institución de seguridad, pues 
la probabilidad de que se realicen violaciones a la ley aumenta cuando: 
a) la interacción social ocurre dentro de un contexto en el cual imperan 
definiciones favorables a dichas conductas, b) las recompensas pueden 
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lser mayores que el castigo o c) cuando las definiciones propias favorecen 
la realización más que a la abstención, por lo tanto, sería complicado que 
una persona no vuelva a delinquir si se encuentra en un el lugar que 
promueve lo contario (Akers, 2006; Baratta, 2004).

La participación activa de la persona privada de la libertad con el 
exterior (Díaz, 2013; Morocho, 2014; Calderón, et al., 2016) y el papel 
primordial que tienen los grupos como la familia y la comunidad en la que 
se incorporará una vez que recupere su libertad es de suma importancia; 
este aspecto concuerda con lo establecido en instrumentos internacionales 
como las Reglas de la Habana, los Principios básicos para el tratamiento 
de reclusos y la Convención de los Derechos del Niño. A pesar de que 
este es un factor clave para promover conductas que vayan en beneficio 
de la socialización de quien se encuentra dentro de una institución de 
seguridad, en el caso de México, los centros de detención para adolescen-
tes se encuentran en las zonas más céntricas de los estados, por lo que la 
mayoría de personas que se encuentran en ellas están apartados de sus 
lugares de origen,2 disminuyendo con esto la posibilidad de interactuar 
con sus grupos sociales primarios.

En caso de que el contacto con el exterior se dé en las mejores con-
diciones posibles, podría lograrse eventualmente la restructuración en los 
esquemas de interacción en cuanto a frecuencia, duración e intensidad 
de la persona que ha cometido un acto delictivo, orientándose así hacia 
la abstención de este tipo de conductas (Matsueda, 2001).

Otro elemento de gran relevancia en estas investigaciones es la incor-
poración gradual de las personas detenidas a la sociedad mediante una 
preparación previa (Vega, 2013; Arévalo & González, 2015). Destacando 
las actividades orientadas hacia la educación, la capacitación, el trabajo 
y la participación comunitaria (Santacruz et al., 2015; De la Rosa, 2016), 
coincidiendo con lo plasmado en la CPEUM y los cinco ejes que consi-
dera para la reinserción social.

2  Hasta el año 2016, la infraestructura penitenciaria para los 32 estados que conforman 
México, mantenía en operación 55 centros destinados a la atención de población adolescente. 
Exceptuando los casos de la Ciudad de México y Sonora los cuales contaban con 6 centros; 
Tamaulipas con 5; Baja California con 3 y Coahuila de Zaragoza, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Jalisco y Nuevo León con 2 respectivamente. Ver Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Públi-
ca y Sistema Penitenciario Estatales. “Recursos en los centros de tratamiento para adolescentes” 
(2018). 
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ez Sobre las intervenciones en el ámbito tanto jurídico como social, el 

énfasis se centra en la aportación de los tratamientos de calidad  (Morocho, 
2014; Carnevale, 2015), aunque no se detallan cuáles serían los procedi-
mientos que sí se consideran indispensables para que quien se encuentra 
privado de la libertad pueda adaptarse a la sociedad en el exterior. En 
este sentido, hasta el momento el abordaje cognitivo conductual ha sido 
el que mayores aportes y beneficios ha traído al sistema penitenciario 
(Sánchez-Armáss & García, 2012), pese a que en México aún no existen 
estudios que permitan identificar los programas con mayor impacto en 
la población de adolescentes con una medida de privación de la libertad 
en particular.

Peralta (2013) expresa que, a pesar de haber cumplido con la sanción 
impuesta, es mejor que no egresen las personas de los centros de de-
tención de no contar con lo necesario para mantener el bienestar social, 
contraponiéndose así a la propuesta de Calderón et al., (2016) quienes 
consideran que las penas debieran ser de corta duración.

Para Gómez et al. (2004), la intervención del sistema penitenciario se 
debe orientar a la modificación de los aspectos negativos de cada indivi-
duo; sin embargo, la responsabilidad de un cambio sobre sí mismo, sin la 
participación activa de todos los agentes posibles y más aún, sin establecer 
parámetros sobre los cuales comparar los efectos que la estancia en una 
institución de este tipo tiene en la vida de las personas y las consecuen-
cias que de ello derive una vez que se encuentren en el exterior, puede 
afectar los esfuerzos que se realizan desde diferentes ámbitos del sistema 
de justicia. Por ejemplo, el cambio legislativo que ocurrió en los últimos 
años en México en materia penal se ve ensombrecido por las violaciones 
a los Derechos Humanos que ocurren dentro de los centros de detención 
(Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2018), así como el trabajo 
realizado desde la sociedad civil, en donde los esfuerzos se encaminan 
principalmente a colaborar como una red de apoyo externa que busca 
satisfacer las necesidades que el Estado no alcanza a cubrir.3

3  En este tema, cabe resaltar el trabajo que la Asociación Civil Reintegra realiza en la ca-
pital del país, el cual es único en su tipo, pues cuenta con la autorización de la Dirección General 
de Tratamiento para Adolescentes y del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
para dar cumplimiento a las medidas en libertad impuestas por un juez a personas adolescentes 
en conflicto con la ley (Montelongo, 2017). 
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lPara la población adolescente se vislumbran tres puntos clave que se 
distinguen de lo referido para la adulta: primero, se pretende que logren 
ser personas productivas en la sociedad o que contribuyan con su comu-
nidad (Morales & Dávila, 2014; Sandoval, 2015), lo cual implica la facti-
bilidad de un cambio positivo en su actuar. En segundo lugar, se destaca 
el interés superior del menor, el cual refiere que por encontrarse en un 
momento de desarrollo y crecimiento trascendental, es indispensable una 
intervención que amplíe sus capacidades, aminorando las consecuencias 
del castigo, es decir, el encarcelamiento, el cual, debido a su naturale-
za, es aversivo; en tercer lugar, se propone que la reinserción social es 
un proceso de aprendizaje y vinculación social, tomando en cuenta la 
reparación del daño a la víctima y promoviendo acciones donde cada 
adolescente logre asumir la responsabilidad de su actuar (Melgar, 2012).

El papel de la sociedad y el Estado se establece en el marco de la 
satisfacción de los derechos básicos de los que cada persona menor de 
edad es tutelar, a fin de que existan opciones y alternativas de estilos de 
vida entre las que puedan elegir (Rumbo, 2013; Valenzuela, 2015). En este 
sentido, se puede retomar a Becker (1963) y su teoría del etiquetamiento 
social, ya que se criminaliza la imagen de la persona joven que cumple 
con ciertas características asociadas a conceptos negativos (Valenzuela, 
2015; di Napoli, 2016), instaurando así un estigma social sobre la persona 
adolescente, a pesar de haber cumplido legalmente con la medida que 
correspondía a su conducta, por lo que sería conveniente la intervención 
y participación de los grupos más cercanos e íntimos como la familia, su 
grupo de pares y la comunidad, a fin de evitar la reincidencia y que su 
integración efectiva no se vea comprometida.

Para la población adolescente, al menos en México, el máximo tiem-
po de privación de libertad corresponde a cinco años,4 por lo cual es 
oportuno analizar en qué condiciones las personas jóvenes regresan a 
sus espacios de origen mediante un seguimiento adecuado. Es así que el 

4  Es conveniente recordar que, como anteriormente se indicó, el art. 145 de la LNSIJPA 
señala que la duración máxima de la medida de internamiento será de tres años para adolescentes 
de 14 años cumplidos a menos de 16 y una máxima de cinco años en casos de 16 años cumplidos 
a menos 18. Además, indica también que la duración máxima del internamiento podrá ser de 
hasta cinco años en los casos de homicidio calificado, violación tumultuaria, secuestro; hechos 
señalados como delitos en materia de trata de personas y delincuencia organizada. 
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do de armonización de legislaciones internacionales, federales y locales, 
sino que debe de promover el cambio de paradigma tanto en operadores 
del sistema en su actuación durante los procesos penales y la correcta 
aplicación de la ley, así como de la sociedad en general, buscando así 
que se involucren y sean responsables de sus acciones y omisiones en el 
tema de adolescentes en conflicto con la ley.

En cuanto al tema de implementación de programa e intervenciones 
desde varios campos del saber, sería conveniente que se establezcan, a 
partir de un plan de trabajo estructurado con objetivos e indicadores 
claros, parámetros que permitan monitorear avances o retrocesos. Otro 
elemento que sobresale en los resultados obtenidos en esta revisión es 
que, en cada una de las definiciones proporcionadas por las y los au-
tores, no se hace alusión a la percepción de las y los adolescentes, sus 
necesidades o los contextos a los que pertenecen; de aquellos que han 
egresado de los centros de detención y las experiencias que sirvieron o 
fueron ineficaces a su vuelta a la comunidad o aquellas que suscitaron 
la reincidencia, elemento clave a tener en cuenta para posteriores revi-
siones e investigaciones.
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